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DEMANDADO DIAN 

PROCESO REPARACIÓN DIRECTA 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 

PROVIDENCIA AUTO 

 
 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por el BANCO DE BOGOTÁ 

frente al exhorto 3676 obrante a folio 155. Prueba solicitada por la parte demandante 

y decretada en audiencia de pruebas llevada a efecto el día 22 de agosto del año en 

curso (Fl. 154), por lo tanto y en atención a que sólo se encontraba pendiente de 

allegar la citada respuesta, considera el Despacho que no resulta ser necesario 

programar continuación de audiencia de pruebas, por lo que en consecuencia se 

continuará con el trámite del presente asunto y en aras de aplicar el principio de 

contradicción los sujetos procesales podrán manifestar lo que estimen pertinente 

frente al referido documento.  

 

Así las cosas, se tiene como prueba la respuesta arrimada, y conforme a lo dispuesto 

en el artículo 289 del C. P. C. la parte contra quien se presentó la misma podrá dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

manifestar lo pertinente frente a su tacha de falsedad.  

 

Ejecutoriada la presente providencia se resolverá la solicitud allegada por el apoderado 

de la parte demandante, obrante a folio 160 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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